
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. 1100131-10-027-2019-00730-00 
 

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre dos mil veinte (2020). 
 

Atendiendo la solicitud cursada por la apoderada demandante se corrige 

el error mecanográfico en la decisión del 08 de septiembre de 2020 en 

cuanto el nombre del demandado corresponde a PIO HELIORODO 

RAMÍREZ MARTÍNEZ, y no como se consignó en la providencia citada (art. 
286 CGP). 
 

Secretaria cumpla lo dispuesto en el numeral 9 y la remisión del 

expediente al superior acorde con la providencia del 8 de septiembre de 

2020. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 
 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. _094_ FECHA __14/octubre/2020__ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 

 


